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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho  $1.249.000 
 
TOTAL:                                           $1.249.000 
 
ANDRÉS FELIPE BETANCUR CALDERÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Mixto N° 2021-00421-00. 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas, se aprueba. Ello, en tanto 
que dicha operación se acomoda a los parámetros normativos que la rigen y 
se compadece con lo efectivamente ocurrido en el transcurso de la tramitación 
(art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, en cuanto a la inscripción de la cautela dispuesta en su 
oportunidad, ha de advertirse que la Judicatura expidió con antelación las 
decisiones que eran procedentes (resolución de 20 de septiembre de 2021), 
entre las que se destaca la inmovilización, para cuya concreción se expidió la 
orden pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE OCTUBRE DE 
2021.   SECRETARIO. 
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